
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Se REQUIERASE a la Defensoría del Pueblo para que procedan conforme a su 

competencia a PRÁCTICAR DE MANERA PRIORITARIA la VALORACIÓN DE APOYOS a la 

señora ELSA JARAMILLO GALEANO y/o allegar el respectivo informe de valoración de 

apoyos, como quiera que el 28 de septiembre de 2022, se allegó al plenario un reporte y 

el acta No. 77 de 2022, la cual no corresponde a la persona con discapacidad en mención. 

Ofíciese por Secretaría dejando las constancias del caso. 

 

2. Por Secretaría inténtese comunicación por el medio más expedito posible, 

cumplido lo cual, y cuando se reciba dicho informe solicitado, ingresen las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   64 de 20/04/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00131-00 

CLASE DE PROCESO:  Adjudicación Judicial de Apoyos 
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